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ACTUACIONES N°: 262/22
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Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : CAMPOS CLAUDIO ERNESTO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 262/22

Concepción, 18 de marzo de 2026

 Proveyendo presentación del Dr. Martín Tello de fecha 16/03/2026: téngase presente lo
manifestado, como así también la declaración jurada (artículo 79 del CPCCT), y las actas de
nacimiento y defunción que acompaña. Por cumplido con lo ordenado en el último párrafo del
decreto de fecha 04/03/2026. Sin perjuicio de ello, intímese al letrado a que en un plazo de 24 horas
dé cumplimiento con el pago de recaudos legales bajo apercibimiento de comunicar el
incumplimiento a las autoridades correspondientes.

 Al pedido de beneficio para litigar sin gastos: procédase a la creación del correspondiente
incidente a los fines de su tramitación.

 Proveyendo lo solicitado en su presentación de fecha 02/03/2026: de la nulidad interpuesta, córrase
traslado a la contraparte por el término de 5 (cinco) días.

 SUSPENDASE los plazos procesales en el presente juicio hasta tanto se resuelva la cuestión
planteada. JAJ

Actuación firmada en fecha 18/03/2026
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